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1. RESUMEN 

 

La declaratoria de la pandemia debido al COVID‐19 provocó que un gran número de 

personal de salud contrajera la enfermedad y falleciera a causa de la misma, ante ello, 

el MINSA emitió normativas que permitieron la contratación de un seguro de vida 

para el personal de salud. Objetivo: Analizar la normatividad emitida para la 

contratación de un seguro de vida para el personal de salud del sector público durante 

la pandemia por COVID-19, así como estimar el costo de su implementación y los 

factores que influyeron en su implementación. Diseño: Transversal, descriptivo. 

Muestra y Tamaño muestral: Documentos normativos emitidos por el Estado 

peruano entre marzo de 2020 y diciembre de 2023 que regulan o se vinculan con la 

contratación de un seguro de vida para el personal de salud del sector público durante 

la pandemia por COVID-19; la muestra incluirá entre 30 a 50 documentos 

normativos, según los resultados de la búsqueda. Procedimientos y técnicas: Se 

realizará una revisión exploratoria y se utilizarán las bases de datos electrónicas, 

revistas indexadas, así como literatura gris relacionada con el objetivo general, se 

realizará un análisis descriptivo. El presente trabajo permitirá comprender el marco 

normativo que sustentó el seguro de vida otorgado al personal de salud del sector 

público durante la emergencia sanitaria a causa del COVID-19, así como de la 

estimación del costo y los factores que facilitaron o dificultaron su implementación. 

Palabras clave: Seguro de Vida, Personal de Salud, Costos y Análisis de Costo.   
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2. INTRODUCCIÓN  

Hacia finales del 2019, en la ciudad de Wuhan, China, surgió un brote de una nueva 

enfermedad respiratoria severa, que provocaba el cuadro clínico de un síndrome 

respiratorio agudo (1), poco después se identificó al agente causal como nuevo 

coronavirus, denominándose inicialmente como coronavirus 2019-nCoV (2); dicho 

patógeno fue posteriormente clasificado por el Grupo de Estudio Coronavirus (CSG) 

del Comité Internacional de Taxonomía de Virus como SARS-CoV-2 (3); el 11 de 

febrero del año 2020, la Organización Mundial de Salud (OMS), oficializando el 

nombre de la enfermedad, denominándola COVID-19 (4). El impacto de dicha 

enfermedad respiratoria fue mayúsculo, debido a su rápida propagación a varios 

continentes y su elevada mortalidad, siendo declarada el 11 marzo de 2020, como 

una pandemia (5).  

La declaratoria de la pandemia por COVID-19, no sólo provocó el rápido deterioro 

de la economía mundial (6), además puso en evidencia el precario sistema de salud 

del mundo y cada país tuvo que adoptar medidas sanitarias de acuerdo con su 

contexto. En nuestro país, el mismo día en que la OMS declaró la pandemia, se 

publicó el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, estableciendo la Emergencia Sanitaria 

Nacional por noventa días. Asimismo, el 15 de marzo de 2020 (Decreto Supremo 

Nº044-2020-PCM) se oficializó el Estado de Emergencia Nacional. 

Durante el 2022 y 2023, el Estado peruano emitió una serie de decretos para extender 

dichas medidas; sin embargo, el 27 de octubre de 2022 (Decreto Supremo N° 130-

2022-PCM), se dio por finalizado el Estado de Emergencia Nacional, prorrogándose 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-declara-en-emergencia-sanitaria-a-nivel-decreto-supremo-n-008-2020-sa-1863981-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-declara-estado-de-emergencia-nacional-po-decreto-supremo-n-044-2020-pcm-1864948-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-declara-estado-de-emergencia-nacional-po-decreto-supremo-n-044-2020-pcm-1864948-2/
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por última vez la Emergencia Sanitaria con el Decreto Supremo N°003-2023-SA. 

Con la culminación de dicho período, quedaron sin efecto varias medidas 

excepcionales implementadas durante la pandemia, incluyendo el seguro de vida 

contratado para los servidores de salud. 

Aunque se garantizaron medidas para el personal de salud, como derecho al equipo 

de protección personal (EPP), acceso al diagnóstico precoz, al aislamiento de 

personal vulnerable sin perder sus salarios, alimentación en los establecimientos de 

salud para todo el personal asistencial, bonificaciones mensuales, movilidad, y la 

posibilidad de protección familiar si falleciera por COVID-19, no se pudo evitar que 

un gran número de personal que laboraba en los establecimientos de salud, contrajera 

la infección por COVID-19 y falleciera debido a dicha enfermedad, lo que evidenció 

la necesidad urgente de establecer mecanismos de protección para dicho grupo 

ocupacional. 

Es así que, se emitió el Decreto de Urgencia N°032-2020, el cual disponía que todo 

personal asistencial o de salud contratado en el Hospital Emergencia Ate Vitarte 

debía contar con un seguro de vida. Esta medida excepcional constituyó un paso 

importante, pero sólo era aplicable al mencionado establecimiento de salud, sin 

considerar que a nivel nacional la pandemia se iba extendiendo y afectando 

principalmente al personal de salud que hacía frente a su contención (07). 

En ese contexto, surgió una iniciativa privada que ofrecía soporte económico al 

personal de salud que en diferentes establecimientos prestaban labor asistencial en la 

contención de la propagación de los contagios por COVID-19, sin embargo, sólo se 

beneficiaba a un limitado número de familias, por lo que, y ante el acelerado progreso 
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de los contagios por COVID‐19 a nivel nacional, en abril de 2020 (Decreto de 

Urgencia N°037-2020), se oficializó mediante normativa el dotar del seguro de vida 

a todos los trabajadores de salud, como parte de las medidas complementarias en 

respuesta a la emergencia sanitaria; además la cobertura de este seguro de vida 

aplicaba no sólo en caso de fallecimiento por COVID-19, sino incluía causa natural 

o accidental y para su implementación se autorizó una transferencia presupuestal de 

S/ 49 450 680.00 (cuarenta y nueve millones cuatrocientos cincuenta mil seiscientos 

ochenta soles) al MINSA. Posteriormente, dicha medida fue ampliada por diferentes 

dispositivos normativos.  

Si bien actualmente los casos por COVID-19 han disminuido notablemente, y las 

vacunas reducen el riesgo de desarrollar enfermedad grave, no disminuyen así la 

transmisión, y aún se desconoce el tiempo de protección de las mismas, además el 

virus de la COVID-19 ha mutado a variantes como por ejemplo Delta, Gamma, 

Omicron y sus sublinajes (08)(09)(10), asimismo, se ha reportado que algunas 

vacunas han perdido efectividad ante estas nuevas mutaciones del virus (11). 

Además, existen diversas patologías a los que el personal de salud está expuesto, 

como lo fue la emergente “viruela del mono” a mediados del año 2022 (12). 

Igualmente, a fines del 2023 e inicios del 2024, se dio un incremento de contagios 

por COVID-19, lo cual también afectó al personal de salud, siendo que, en diciembre 

del 2024, en Tarapoto, falleció un médico a causa de dicha enfermedad (13), sólo en 

enero de este año, se han registrado 186 casos de COVID-19, y en el Hospital María 

Auxiliadora se confirmó la presencia de 03 casos, lo que obligó el uso de mascarillas 
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KN95 nuevamente (14). Por otro lado, en el 2023, se registraron más de 200,000 

casos de dengue, siendo el año con más casos detectados de dengue, reportándose un 

total de 259 fallecimientos a causa de esa enfermedad, y siendo las regiones del 

oriente las más afectadas; la medida adoptada por el MINSA, fue la contratación de 

más personal asistencial, sin evidenciar la contratación de un seguro específico. 

Pregunta de investigación: ¿Qué normativas permitieron contratar un seguro de vida 

para el personal de salud del sector público durante la pandemia por COVID-19 y 

cual fue el costo estimado de su implementación? 

El presente proyecto de investigación tiene como finalidad analizar la normatividad 

que permitió contratar un seguro de vida al personal de salud del sector público 

durante la pandemia por COVID-19 y estimar el costo aproximado de su 

implementación, en ese sentido, se realizará una revisión de los principales 

documentos normativos emitidos durante el período de la declaratoria de la 

emergencia sanitaria a causa del COVID-19, entre los años 2020 y 2023, así como se 

estimará el presupuesto ejecutado en base a las fuentes de acceso público. A través 

del análisis normativo y la estimación del costo asociado a su implementación, se 

busca no solo documentar una medida excepcional que se adoptó en el contexto de 

la emergencia sanitaria, sino también aportar evidencia que puede ser útil para la 

implementación de futuros mecanismos políticos orientados a la protección del 

personal de salud. 

3. OBJETIVOS 

3.1. Objetivo General: Analizar la normatividad emitida para la contratación de 

un seguro de vida para el personal de salud del sector público durante la 
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pandemia por COVID-19, así como estimar el costo de su implementación y 

los factores que influyeron en su implementación. 

3.2. Objetivos específicos: 

● Recopilar la normatividad generada para la contratación del seguro de vida al 

personal de salud del sector público entre los años 2020 y 2023. 

● Describir las características y cobertura de dichas normativas, según tipo de 

documento legal, nivel de aplicación y grupo ocupacional beneficiado. 

● Estimar el presupuesto total destinado por el Estado para la implementación 

del seguro de vida, según la información obtenida de fuentes oficiales y 

abiertas. 

● Analizar los factores y las barreras identificadas en la implementación de la 

normativa de la medida adoptada 

● Evaluar la sostenibilidad de la contratación del seguro de vida como beneficio 

permanente para el personal de salud. 

4. MATERIAL Y MÉTODO 

a) Diseño del estudio: Se realizará un estudio de tipo transversal y descriptivo, con 

enfoque cualitativo y cuantitativo. Se realizará una recopilación y análisis de los 

documentos normativos emitidos durante la pandemia por COVID-19 en el Perú, en 

los repositorios institucionales nacionales, asimismo, se realizará una evaluación 

cuantitativa del presupuesto invertido, utilizando datos disponibles en las plataformas 

de acceso público como Diario El Peruano, Ministerio de Salud, Ministerio de 

Economía y Finanzas y la Plataforma Nacional de Datos Abiertos. Se incluirá 

literatura gris relacionada con el objetivo general del estudio. Siendo la unidad de 
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análisis, los documentos normativos emitidos por el Estado peruano, relacionados 

con el seguro de vida otorgado al personal de salud del sector público.  

b) Población: Todos los documentos normativos emitidos por el Estado en el período 

de marzo 2020 a diciembre de 2023, relacionados con la gestión de los recursos 

humanos en salud. 

c) Muestra: Normativas específicas que regularon la contratación del seguro de vida 

al personal de salud, emitidas por el Estado peruano entre marzo 2020 y diciembre 

de 2023. Tamaño muestral: Se estima que la muestra incluirá entre 30 a 50 

documentos normativos, según los resultados de la búsqueda realizada en base a un 

criterio de saturación y relevancia. 

d) Definición operacional de variables:   

Variable Definición Operacional Tipo de variable Valores Forma de 

registro 

Documento 

normativo 

Norma emitida para 

regular el otorgamiento 

del seguro de vida al 

personal de salud 

Categórica 

nominal 

Ley, D.U., 

D.S., 

R.M., etc. 

Ficha 

Excel 

Fecha de 

emisión 

Día de publicación del 

documento normativo 

Cuantitativa 

discreta 

Día, mes, año Diario El 

Peruano 

Grupo 

ocupacional 

Categoría del personal 

beneficiario 

Categórica 

nominal 

Médico, 

enfermero, 

técnico, etc. 

Ficha 

Excel 

Presupuesto 

asignado 

Monto destinado por 

norma o institución para 

el seguro de vida 

Cuantitativa 

continua 

En soles (S/) Ficha 

Excel 

Cobertura Tipo de protección 

brindada por el seguro 

Categórica 

nominal 

Vida por 

COVID-19, 

vida general 

Ficha 

Excel 

 

e) Procedimientos y técnicas:  

Revisión y análisis de las normativas emitidas desde la declaratoria de la pandemia, 

utilizando la plataforma del Diario Oficial El Peruano donde se publican los 
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dispositivos legales emitidos por las entidades del Estado, asimismo se utilizará la 

Plataforma Nacional de Datos Abiertos (PNDA) del Estado de libre acceso y 

descarga para la búsqueda de datos gubernamentales y de interés relacionados con 

los objetivos del proyecto de investigación. Se utilizará una ficha Excel donde se 

ordenará la información recolectada por fechas y tipos de documentos. 

f) Aspectos éticos: 

El análisis realizado sólo servirá para fines académicos y previa realización del 

trabajo de investigación este deberá tener la aprobación del Comité Institucional de 

Ética de la Universidad Peruana Cayetano Heredia.   

g) Plan de análisis:  

Se utilizará estadística descriptiva ya que, el objetivo principal es caracterizar las 

normativas emitidas por el Estado relacionadas con la contratación del seguro de vida 

para el personal de salud durante la pandemia por COVID-19, así como se realizará 

un análisis económico estimado del costo por beneficiario y su distribución por grupo 

ocupacional y describir los factores asociados, a través de frecuencias, porcentajes, 

tablas y gráficos. 
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6. PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA 

El presente trabajo de investigación será autofinanciado por los autores, el detalle del 

presupuesto requerido se describe en la siguiente tabla: 

Tabla N° 01. Presupuesto estimado para la elaboración 

del proyecto de investigación. 
 

Concepto Monto estimado (S/) 

Materiales y equipos 30.00 

Impresión de instrumentos 5.00 

Fotocopias 50.00 

Útiles de escritorio 80.00 

Internet y telefonía 50.00 

Transporte 50.00 

Total S/ 265.00 

 

Tabla N°02. Cronograma de actividades 
 

 

Fase/ Actividad 
Jul 

2025 

Ago 

2025 

Set 

2025 

Oct 

2025 

Nov 

2025 

Dic 

2025 

Planteamiento del problema  █      

Revisión bibliográfica ███ ███     

Formulación de objetivos e hipótesis    ██      

Diseño metodológico  ██     

Aprobación ética / comité  ███     

Recolección de datos   ███ ██   

Análisis de datos    ███ ██  

Redacción de resultados y discusión     ███  

Elaboración del informe final          █ ███ 

Presentación           █ 
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7. ANEXOS 

Ficha de recolección de información 

 

N° Fecha de 

publicación 

Documento 

Normativo 

Objeto Cobertura 

/Contenido 

Presupuesto 

destinado  

1 dd/mm/aaaa Decreto de 

Urgencia N° 

xxxx 

Otorgar un 

seguro de vida 

al personal de 

salud 

Cobertura por 

fallecimiento por 

COVID-19 

S/ xx,xxxx.xx 

2 dd/mm/aaaa Decreto 

Supremo N° 

xxxx 

Ampliación 

del seguro de 

vida 

Cubre muerte 

natural, accidental 

o por COVID-19 

S/ xx,xxxx.xx 

3 dd/mm/aaaa Resolución 

Ministerial 

N° xxxx 

Aprobar la 

contratación 

directa 

Contratación de 

servicio de seguro 

de vida 

S/ xx,xxxx.xx 

 

 

 

 


